
 

   

 

 

INFORME DE  
DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD 

Fundamento: Nuevo Reglamento de Contratación Pública, Art. 44 

 

 
 
 

1. ANTECEDENTES: 

TIPO DE PRODUCTO: BIEN x SERVICIO  OBRA  CONSULTORIA  

IDENTIFICACION DEL OBJETO: 
No anteponer verbos como “contratar” o 
“adquirir”, simplemente se deberá determinar el 
objeto de la contratación. 
Considerar Art. 48 del nuevo Reglamento. 

“ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS DE LA 
PARROQUIA”. 

CÓDIGO CPC:  
(Clasificador Central de Productos) 
Revisar Art. 104.1 de la Codificación SERCOP 

374400011 

FECHA: (día/mes/año) 30/09/2024 

AREA REQUIRENTE: Comisión de Vialidad y Obras Públicas 

RESPONSABLE DEL ÁREA 
REQUIRENTE:  
Determinar cuál es el área requirente de acuerdo 
a la estructura organizacional de la entidad 
contratante. 

Nombre del titular del área 
requirente 

Cargo del funcionario 

Sbos. SP. César Vargas   
Responsable de la Comisión de Vialidad 
y Obras Públicas 

RESPONSABLE DEL REQUERIMIENTO: 
Observar la NCI 200-06 (un técnico afín al objeto 
de contratación deberá elaborar el presente 
requerimiento junto con los estudios previos a los 
que hace referencia el Art. 23 LOSNCP).  

Nombre del funcionario 
responsable del requerimiento 

Cargo del funcionario 

Sbos. SP. César Vargas   
Responsable de la Comisión de Vialidad 
y Obras Públicas 

¿Quién generó la necesidad? 
Se deberá indicar con precisión de donde surgió la 
necesidad de contratación, pueden ser las mismas 
áreas de la institución o incluso áreas externas de 
la institución.  

Comisión de Vialidad y 
Obras Públicas  

REQUERIMIENTO: 
Utilizar correctamente el lenguaje:  
Adquisición (para bienes) 
Contratación (para servicios, consultorías y 
construcción de obras)  

“ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS DE LA 
PARROQUIA”. 

Proyecto CUP: (Código Único de Proyecto) 
(Aplica en proyectos de inversión) Conforme Art. 
118 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas. (Se deberá adjuntar proyecto en 
formato SENPLADES). 

NO APLICA 



 

   

 

 

 

   

2. DESARROLLO: 
2.1. FUNDAMENTOS DE LA CONTRATACIÓN: 
Se deberá redactar los antecedentes de la entidad contratante indicando las normas jurídicas que regulan su actividad institucional, así 
como un breve resumen de la necesidad imperante de adquirir o contratar el objeto de contratación. 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República indica que: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 
la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 
 

El artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador expresa “la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 
 

COOTAD Art. 65 Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural.- Los 
gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias 
exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: Literal b) Planificar, construir y mantener la 
infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes 
de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos anuales; 
 

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA Art. 52.1.- Contrataciones de ínfima 
cuantía.- (Agregado por el Art. 15 de la Ley. s/n, R.O. 100-2S, 14-X-2013).- Se podrá contratar bajo este 
sistema en cualquiera de los siguientes casos: 1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o 
prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a 
multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 
económico; 2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, 
exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a 
multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 
económico; y, 3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, 
Refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura 
existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto 
inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse en 
forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que 
deban realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de 
que el objeto de la contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor 
cuantía. 
 

El Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  

Art. 149.- Contrataciones de ínfima cuantía.- (Sustituido por el Art. 16 del D.E. 550, R.O. 138-S, 31-VIII-2022).- El 
procedimiento de ínfima cuantía será el siguiente: 1. La unidad requirente de la entidad contratante justificará el 
requerimiento y levantará las especificaciones técnicas o términos de referencia a contratarse; 2. Serán 
autorizadas por la máxima autoridad o su delegado, quien bajo su responsabilidad verificará que el proveedor 
no se encuentre incurso en ninguna inhabilidad o prohibición para celebrar contratos con el Estado; 3. No será 
necesaria la elaboración del pliego, tampoco será necesario la publicación en el PAC si estas contrataciones no 



 

   

 

 

forman parte de la planificación institucional, ni el informe de pertinencia y favorabilidad previo a la 
contratación pública referido en el artículo 22.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
4. La entidad contratante procederá a publicar, en la herramienta informática habilitada por el Servicio Nacional 
de Contratación Pública, un aviso público con lo que requiere contratar por ínfima cuantía, así como la 
información de contado y término para la presentación de proformas. Incluirá además el proyecto de orden de 
compra a ser emitido, con base en el modelo obligatorio desarrollado por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública. La entidad fijará el tiempo mínimo que deberá tener vigencia la proforma; 5. El proveedor interesado 
remitirá su proforma a la entidad contratante dentro del término establecido. La entidad contratante sentará 
una razón de las proformas recibidas. La proforma tendrá los efectos de la oferta. 6. Con las proformas 
presentadas, la entidad contratante de forma directa seleccionará al proveedor que cumpla con el mejor costo 
establecido en los números 17 y 18 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, verificando que el proveedor no se encuentre incurso en inhabilidades o prohibiciones para celebrar 
contratos con el Estado; 7.- Con el proveedor seleccionado se suscribirá la respectiva orden de compra y se dará 
inicio a su ejecución, conforme a las condiciones establecidas en la misma; 8. Para la ejecución de la orden de 
compra, se aplicará la normativa prevista para los contratos en general; 9. Una vez emitida la orden de compra, 
la información de la contratación por ínfima cuantía deberá ser reportada obligatoriamente en el término 
máximo de siete (7) días en el Portal COMPRASPÚBLICAS; y, 10. El informe trimestral al que se refiere el tercer 
inciso del artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, no será necesario que 
sea notificado por la entidad contratante al Servicio Nacional de Contratación Pública, ya que esta información se 
obtendrá directamente del Portal 

Art. 152.- Uso de herramienta.- (Reformado por el Art. 17 del D.E. 550, R.O. 138-S, 31-VIII-2022).- En todas las 
contrataciones que se efectúen por el procedimiento de ínfima cuantía, previo al inicio de la misma, las entidades 
contratantes deberán contar con la determinación de la necesidad del objeto de contratación, especificaciones 
técnicas o términos de referencia. Una vez cumplido el inciso anterior, la entidad contratante dará inicio a la 
selección del proveedor. Con la publicación del objeto de la contratación en la herramienta, "Necesidades 
Ínfimas Cuantías", que se encuentra disponible en el Portal COMPRASPÚBLICAS, cuya utilización es de carácter 
obligatorio. Se procurará que las entidades contratantes obtengan mínimo tres proformas. De las proformas 
recibidas, se seleccionará al proveedor cuya oferta cumpla con lo determinado en los números 17 y 18 del 
artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, según corresponda. La proforma será 
considerada como la oferta y su tiempo de validez será el fijado por la entidad contratante.  

2.2 SITUACION ACTUAL / JUSTIFICACION DE COMPRA: 
Se deberá indicar con precisión las razones por las cuales la entidad contratante debe invertir con recursos públicos la adquisición de un 
determinado bien, o la contratación de una construcción de obra, prestación de servicios o consultorías.  
.- En el caso de bienes se deberá justificar la inexistencia del bien en bodega. 
.- En el caso de arrendamiento de bienes se deberá justificar el beneficio institucional frente a la alternativa de adquisición. 

.- Considerar Arts. 36 y 42 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Sebastián, tiene el derecho de planificar, 

construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos de la parroquia, 

contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos anuales; razón por la cual 

se encuentra interesado en mejorar la imagen de los espacios e infraestructuras públicas como es para Re 

adoquinar, Bordillos bermas en los Sectores de Lambaza Bajo y Tumbiguan Bajo, a través de la adquisición de 

70 cementos.  

La ejecución de este tipo de proyectos mejorara la imagen de la Parroquia así como la calidad de vida de los 

ciudadanos mediante el mejoramiento de espacios públicos tal como lo establece la nueva constitución, 

permitiendo a los habitantes su derecho al Buen vivir. 



 

   

 

 

 

Como zona urbana y rural es importante brindar a la ciudadanía en general una buena imagen de la Parroquia, 

y que mejor método seria dando mantenimiento y embelleciendo sus espacios y los lugares que así lo ameriten 

para que estas se encuentren en perfecto estado, realzando así la imagen de la Parroquia. 

Para cumplir con lo manifestado, se ha tomado en cuenta algunas consideraciones que permitirán dar 

cumplimiento con las necesidades presentadas en la parroquia. Este procedimiento precontractual tiene como 

propósito seleccionar a la oferta de origen ecuatoriano en cuanto a costo beneficio para el GAD Parroquial de 

San Sebastián.  

Por los motivos ya mencionados el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de San Sebastián, dando 

cumplimiento a las disposiciones y competencias definidas en la Ley y con el propósito cumplir con lo previsto 

dentro de su Plan Operativo Anual 2024 se ve en la obligación de realizar la “ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE 

CONSTRUCCIÓN PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS DE LA PARROQUIA”. 

2.3. ANÁLISIS DE BENEFICIO / EFICIENCIA / EFECTIVIDAD:  
Considerar la NCI 408-07 Evaluación financiera y socio-económica y Art. 44 del nuevo Reglamento de Contratación Pública. 

Costo beneficio.- El proyecto implica la asignación de recursos económicos para su ejecución que mejora los 
espacios públicos, etc., lo que producirá beneficios sociales en el sentido de mejorar la calidad de vida de la 
población directa e indirectamente beneficiada. 

Costo eficiencia.- Se pretende solucionar y dar mantenimiento a la infraestructura y espacios públicos de la 
Parroquia. 

Costo efectividad.- Permite mejorar la calidad de vida de sus habitantes con espacios públicos en óptimas 

condiciones 

 

2.4. DETALLE DEL REQUERIMIENTO:  
Detallar con precisión los ítems del objeto de contratación (no se necesita dar especificaciones técnicas) 

Ítem Detalle del producto CPC Unidad  Cant. V. unit. V. total 

1 
QUINTALES DE CEMENTO  374400011 

u 
70 Por 

definir 
 

… 
En caso de requerir mayor cantidad de ítems se deberá anexar en documento aparte el 
numeral 3 de este formulario, con todos los productos que requiera la entidad contratante.   

2.5. ENTREGAS:  
.- Determinar si el objeto de contratación es divisible y susceptible de recepciones parciales. 
.- Considerar Art. 81 de la LOSNCP y Art. 316 y siguientes del nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

Total:  No aplica 

Parcial 1: Entrega parcial contra entrega del bien y/o servicio durante el tiempo contratado  

Parcial 2: No aplica 

Parcial 3: No aplica 

Parcial 4: No aplica 

… 
En caso de haber más entregas parciales o diferentes condiciones de las entregas parciales conforme lo ítems se 
deberá adjuntar como documento aparte el numeral 7 del presente formulario.  



 

   

 

 

Recepción provisional: 
(Aplica exclusivamente en obras) 

No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación que es obras. 

Recepción definitiva: 
(Aplica exclusivamente en obras) 

No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación que es obras. 

2.6. GARANTÍAS: 
.- Revisar los Arts. 74, 75 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP- 
.- Considerar los Arts. 260 al 265 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 a) Anticipo  b) Técnica x c) Fiel cumplimiento  

Observaciones sobre  
las garantías: 

Los bienes entregados por el contratista seleccionado tendrán una garantía 
técnica mínima de DOCE (12) meses calendario, a partir de la suscripción del Acta 
Entrega Recepción Definitiva. 

Forma de Garantía:  
Revisar Art. 73 de la LOSNCP 

El proveedor deberá presentar la Garantía Técnica de conformidad a lo estipulado 
en el Art. 76 de la LOSNCP. 

Garantía de asesoramiento 
(Aplica exclusivamente para la 
contratación de consultoría de estudios 
previos en obras). Considerar: Arts. 284 al 
295 de la codificación de las resoluciones. 

No aplica debido a la naturaleza del objeto de contratación. 

2.7. TIPO DE ADJUDICACIÓN:  
Aplica en procedimientos de ferias inclusivas, licitación y cotización 

a) Total  x b) Parcial   

2.8. REAJUSTE DE PRECIOS:  
Revisar los Arts. 82 y 83 de la LOSNCP y Art. 267 al 284 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

Aplica:      SI    NO x No existe riesgo de atentar a la ecuación financiera del contrato. 

Fórmula:   

2.9. MULTAS:  
Considerar el Art. 71 de la LOSNCP y Arts. 292 y 293 del Nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

a) Retraso injustificado porcentaje 
diario:  

1 x 1000  

b) justificación:  Es un porcentaje prudente de acuerdo nivel de gravedad del incumplimiento. 

Otras causas: (Determine todas las causas que 

puedan ocasionar daño a la Administración Pública por 
cualquier clase de incumplimiento por parte del 
contratista y que ameriten la aplicación de una multa; se 
deberá tipificar la conducta y la multa correspondiente en 
cada caso) 

No aplica  

No aplica  

2.10. REQUISITOS MÍNIMOS: (metodología cumple / no cumple) 
(De ser necesario pueden ir como anexo) 

No. Tipo de requisito mínimo: Detalle 

1 

Experiencia General: (No aplica para 

Subastas Inversas, Reglamento General Art. 130.7) 
Considerar Art. 65 de la Codificación de las 
Resoluciones del SERCOP.  
Considerar: Resoluciones 077-2017 y 078-2017 

No aplica 

Justificación: No aplica 



 

   

 

 

¿Cómo debe ser justificada?  
(Detallar los documentos con los cuales debe 
acreditar la experiencia) 

No aplica 

2 

Experiencia Específica: (No aplica para 

Subastas Inversas, Reglamento General Art. 130.7) 
Considerar: Resoluciones 077-2017 y 078-2017 

No aplica 

Justificación: No aplica 

¿Cómo debe ser justificada?  
(Detallar los documentos con los cuales debe 
acreditar la experiencia) 

No aplica 

3 Experiencia del personal técnico: No aplica 

4 Herramientas de trabajo: No aplica 

5 Equipo o maquinaria mínimos: No aplica 

6 Documentos habilitantes de la oferta: No aplica 

7 Servicio pos venta:  
El proveedor deberá contar con instalaciones físicas que garanticen el servicio de 
mantenimiento pos venta, así como de suministros de repuestos en caso de ser 
necesario. 

2.11. PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN POR PUNTAJE  
(Aplica exclusivamente cuando la evaluación de la oferta es por puntaje) 

No. Tipo de parámetro: Detalle 

1 Oferta económica: No aplica 

2 Plazo propuesto: No aplica 

3 Experiencia General adicional: No aplica 

4 Experiencia Específica adicional: No aplica 

5 
Experiencia del personal técnico 
adicional: 

No aplica 

2.12. Especificaciones técnicas o términos de referencia del objeto de contratación:  
.- Considerar Arts. 51, 52 y 53 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP 
.- Citar y anexar formato de ET o TDR, según corresponda.  

Se adjunta especificaciones técnicas. 

 
 

3. CONCLUSIONES: 
Analizado todos los incisos antes descritos, se concluye que el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural de San Sebastián, requiere continuar con la contratación para adquisición de estos 
bienes a fin de mejorar la calidad de vida de los habitantes con el mantenimiento de los espacios públicos 
y embellecer el ornato de nuestra parroquia. 

4. RECOMENDACIONES:  
Finalmente se recomienda continuar con los trámites administrativos necesarios, para efectuar el 
proceso de contratación pública correspondiente para el cumplir con el objeto de contratación.  

 
 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 



 

   

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Elaborado por: 

Sbos. SP. César Vargas  

Certificación        de        Competencias        
No. LHaQoGs7E 

Autorizado por:  

Ing. Patricio León  
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